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G O B I E R N O  D E LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 4 de octubre de 1945 (rectificado) por el 

que se conoede la Gran Cruz de San Hermenegildo al 

Contralmirante de la Armada, en activo, don Arturo Gé

nova Torruella. 

Habiéndose padecido error en el citado Decreto, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL E9TADÓ número 227. se inserta a 
continuación debidamente rectificado:'

•En con sid eración  a !o so lic itado ¡por el C o n tra lm ira n te  do 
A rm ad a en activ o , don A rtu ro  G en o v a  T o rru e lla , y de  con

fo rm id ad  con Jo p ro p u esto  por la A sa m b lea  de la R eal v  

M ilitar O rden  de San H erm en egild o , ven go  en con cederle  

ki G ran  C ru z  ¿ e  la referida  O rd en , con la a n tigü ed ad  del 
d ía  veinte de ju lio  do m il n ovecien tos cu a ren ta  y cu a tro , fe 
cha en cjuo cu m p lió  las con dicion es R eglam entarias:

A sí lo 'd is p o n g o  por ei p resen te  D ecreto , dado en  E l Par
do a  cu a tro  de octu b re  de  m il n ovecien tos cu aren ta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro del Ejercitó,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 5 de octubre dé 1945 por el que césa en el 
cargo de Jefe de la cuarta Zona de la Guardia Civil ei 
General de Brigada de dicho Cuerpo, don Mariano Nieto 
Sánchez, quedando en situación de disponible forzoso en 
la primera R egión Militar.

A p ropuesta  del M in istro  del (E jército c esa  en e l carg o  de 

Jefe  de !a cu a rta  Z o n a  de la  G u a rd ia  C iv il él G en eral de 

B rig a d a  de d ich o C u erp o , don M arian o N ieto  S án ch e z, que

dan do en situación  (je . d isp on ib le  forzo so  en la p rim era  Re- 
.g ió n  M ilita r. ;

» A si lo  d isp on go  p o r 'e l  p re sen te  D ecreto , ’ dado en  El Far
do a cinco de o ctu b re  de mil n ovecien tos c u a re n ta  y cinco.

F R A N C I S C O  FRANCO ’
El M inistro del E jército ,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 20 de septiem bre de 1945 

por la que se dispone cese don José 

Jim én ez Rosado com o Agregado  com

ercial M e r in o  en B ucarest..

E xcm o . .Sr. : A propuesta de) M iniste
rio  de Industria  y C om ercio , he dispuesto 
que e) T écn ico  C om ercia l del Estado^ don 
Jo .-é  Jim énez R o sad o  cese ¿n el éargo  
de A greg ad o  C o m ercia l interino en Bu- 

cares t.

Lo qu e  d ig o  a V . K. para su conoci
m ien to y e fectos con siguien tes.

M adrid , 29 de septiembre» de i 943.

M A R T IN  A R T A J O

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
*edo*

MINISTERIO OE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 13 de Septiem bre de 1945
por la que se jubila a don A ntonio
M artínez Zaragoza, Celador Sanitario de 

la P la n tilla  de Personal T écn ico  A u x i
liar Subaltern o de Puertos y Fronteras.

1 Mino. Sr. : Por haber cum plido en es
ta fecha la edad reglam en taria  p reven ida ( 
al efecto por !a> disposiciones v igen tes, j

E ste M inisterio  ha tenido a bien de- !
c larar jub ilad o, con el _haber p asivo que j 

por c lasificación  le correspon da, a  . don 
A n ton io M artínez Z a ra g o za , C e lad or S a 
n itario  de la P lan tilla  de Personal T é c 
nico \ A u x ilia r S u b ah ern o  de P u ertos y 
F ro n teras, q u e actu alm en te  presta ser
vicio en los de S a n id a d 'E x te r io r  de C a r 
ta gen a  y percibe el haber an u a1! de 6.000 
pesetas. .

L o digo a V. 1. para  su conocim iento 
y efectos consiguientes.

D ios gu arde a \\ l. m uchos años. 
M adrid, 13 ¿le septiem bre de- *945‘~  

P . D ., Pedro F . V allad ares.

Mino. Sr. D irector gen eral de (Sanidad.

O R D E N  de 3 de octubre de 1945 por 
lo que se rectifican la  norm as 7 y 11 
de la O rden m inisterial de 8 de sep
tiem bre ú ltim o sobre provisión de 
placas de Veterinarios al Servicio  de los 

establecim ientos de la Industria y Com
ercio al por m ayor de productos ali

m en ticios de origen, an im al, durante lo
tem porada  1945-46, y se dispone el  

! tribunal q ue ha de form ular la propuesto
de nom bram iento. *

lim o. S r . : H a b ié n d o se ' om itido ai
in sertar en el B O L E T I N  O F IC IA L  

D E L  E S T A D O  del d ía  13 co n sig n a r al

gu n os e xtre m o s en relación  con las 
norm a* 7 .“ y 11." de la O rd e n , de 8 

del actu a l y com o am p liació n  a la mis

m a en  v irtu d  d e  co n su lta s  form uladas 

p or In sp ecto res V eterin a rio s Mufiicipa-



B. O. del E.—Núm. 280 7 octubre 1945 2175

les y el Ciclo de industrias Cárnicas, 
del Sindicato Nacional de Ganadería, 
así como designación del "ifrihunal que 
ha de formular la propuesta de ¡perso
nal que ha de prestar los Servicios de 
Sanidad Veterinaria en los estableci
mientos de la Industria y Comercio al 
por mayor de producto» alimenticios de 
origen animal durante la temporada 
de *945-1946, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

1 . ª  Se insertan a continuación las 
norma? 7.a y n  que se indican:

7.a De acuerdo con jas instrucciones 
sanitarias que rigen para el aprove
chamiento do las canales de las roses 
porcinas utilizadas para la producción 
de suero y virus contra la peste por
cina, los Veterinarios Oficiales Con-' 
trastadores tendrán n su cargo- el cum
plimiento do las mismas con respecto^ 
a la distribución de las canales para 
la elaboración de productos esteriliza
dos o en fresco, así como la vigilan
cia sanitaria de las carnes y produc
tos elaborados, pudi-endo nombrar Insw 
pectore* Auxiliares, según la importan
cia del numero de roses a .sacrificar o 
industrializar.»

«11. Será función de los Inspectores 
Veterinarios Interventores Sanitarios 
del Comercio al por mayor, el recono
cimiento a la ^mcrada de los almacenes 
de las expediciones, así como a la sa
lida, expidiendo, s i7 los .productos re- 
unen las debidas condiciones sanitarias 
para ser destinadas al consumo, los 
certificados sanitario» parciales o de 
toda la partida, en los que se hará re
ferencia al Certificado de Origen y Sa
nidad y consignarán en los mismos el 
nombre de la empresa productora.

Cuando los productos no reúnan las 
debidas condiciones para el consumo, 
$e procederá al decomiso y destrucción 
de los mismos, én cuyo caso los co
merciantes podrán interponer recurso 
en re) plazo de veinticuatro horas ante 
Ja Jefatura Provincial do Sanidad y  
sujetos a nuevo reconocimiento e in
vestigación, procediéndose en definitiva 
según dictamine la Inspección Provin
cial de Sanidad Veterinaria y ordene 
la Jefatura* Provincial de Sanidad, sien
do los gastos que este servicio ocnsic^ 
ne de cuenta de los interesados.»

2.0 «Las plazas de Inspectores de 
Zonas Chacineras, vacantes, son las 
que se indican en el apartado 14 de 
la .Orden de 23 de julio ultimo, Inser
ta en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO del din 28, en relación con 
la Real Orden de 1?. de marzo de 19 41 
de este Departamento ministerial

3.0 Los deredhos quo deberán satis*

facer los Veterinarios que soliciten las 
plazas que se anuncian a concurso en 
la Orden de 8 del actual serán de 30 
peseta», que deberán acompañar , a la 
documentación.

4.0 Las salchicherías sólo podrán 
elaborar o fabricar morcillas de despo
jo» .ali mentidos do ganado de cerda y  
salchichas conocidas comercialmente 
con los nombres do «blanca» y «encar
nada», respectivamente, embutidas és
tas en intestino o tripa de ganado la
nar.

5.0 En virtud de los tributos esta-, 
bloc idos, do acuerdo con d  Ciclo de 
Industrias Cárnicas, para la prestación 
de lo» servicios sanitarios, podrán las 
empresas consignar en factura la can
tidad de 0,10 pesetas por kilogramo 
de productos elaborados, per el con
cepto do «Canon Servicios Sanidad Ve
terinaria».

6.° El Tribunal quo ha do formular 
la propuesta del personal Veterinario 
Oficial de la Industria y Comercio de 
producto» cárnicos estará compuesto, 
por el* Secretario Técnico de la Direc
ción General de Sanidad, como Presi
dente ; Vocales: El I nspector General 
Veterinario, Encargado de la Inspec
ción General de Sanidad Veterinaria y 
el Inspector Provincia! de Sanidad Ve
terinaria de Madrid y eJ funcionario 
de la Escala Administrativa de la Ins
pección General de Sanidad Veterina
ria que actuará de Secretario, sin voz 
ni voto.

7.0 Hasta tanto sea designado el 
personal que ha de tener a su cargo 
la prestación de servicios sanitario» en 
lo» Mataderos^ Industrióle» y Fábricas 
de la Industria Cárnica, serán desem
peñado» por los actuales Veterinarios 
cuyo contrato con las empresa» finali
za 1̂ día i.°  del próximo mes de oc
tubre.

8.° A partir del día i.° de octubre, 
los , Veterinarios Inspectores a que se 
refiere el apartado precedente, y al fi
nal de cada me», darán cuenta a la 
Dirección General de Sanidad del nú
mero de rc»e» sacrificada», con expre
sión de su especie.

Los Veterinarios de los Mataderos de 
\1 árida, Porrillo, Pozuelo do Alarcórt, 
«Matadero. General Cooperativo Indus
trial.—Ganado» y Producto» Industria
les, S. de Industrias Abella, de
Lugo, formularán el parte estadístico 
mensual con delaíle de reses de cada 
especie destinadas «al abastecimiento 
p:n a el consumo en fresco y las desti
nadas a la industrialización. .

9.0 Los certificados da Origen y Sa

nidad de lo s  productos elaborados se
rán expedidos, a partir del día i.° de 
octubre, con lo» ejemplares que pre
viamente facilitará la Dirección Gene
ral de Sanidad, haciéndolo por tripli
cado-; uno que acompañará siempre a 
la expedición, otro que »e unirá a la 
factura y un tercero quo se enviará 
a la Dirección General de Sanidad el 
mismo día de la salida de Ja expedi
ción de la fábrica.

10. Los comerciante» al por mayor 
de productos cárnico.» deberán solicitar, 
mediante instancia dirigida al ilustrísi- 
mo señor Director general de Sanidad, 
acompañada dd recibo de la contribu
ción industrial, ser inscritos c-n el Re
gistró qtie a este efecto se abrirá en 
el referido Centro,, quien les facilitará 
la autorización y  número correspon
diente si los almacenes y frigoríficos 
reúnen la» debidas condiciones sanita
ria», cuyo número ostentarán en las 
facturas, debiendo satisfacer para la 
foimalización de los expedientes res
pectivos la misma cuota fijada para 
la apertura y funcionamiento de lo» 
Mataderos y Fábricas Chacineras.

Los comercios no registrado» y no 
sometido? a las norma» sanitarias es
tablecidas por la Dirección General de 
Sanidad se considerarán como clandes
tinos y serán objeto de los 'decomiso» 
y sanciones correspondientes según la 
importancia de las operaciones comer
ciales realizadas, aparte las que corres
pondan por lo» perjuicio» ocasionados 
a la salud pública.

1 1 . Lo» Veterinarios Interventores 
Sanitarios de lo» Comercios al por ma
yor remitirán a *a Dirección General 
de Sanidad los certificados de origen 
y Sanidad correspondientes a las ex
pediciones que se realicen, 'el 'mismo 
día d e , la salida del almacén.

También informarán mensualinente 
a los* efectos do la tributación por los 
Servicios de Sanidad Veterinaria que 
se indica en la norma 15, letra c) de
la Orden de S del actual.

13 . Queda prohibido durante la tem
porada de sacrificio de ganado porci
no el traspaso, venta o cesión y cam
bio de razón social de la» empresas 
de los «Mataderos y E'ábricas Chackie- 
ra»t pudiando realizarse estas operacio
nes mercantiles durante los meses de 
junio y julio de cada año.
 Lo que comunico á V. I. pata su
conocimiento y efectos

Dio» guarde a V. 1. mucho» años*.
Madrid, 3 de octu-bre de 1045.—

P. D., Pedro F . Valladares.

limo, Sr, Director general Sanidad*
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MINISTERIO DE 
JUSTICIA

 

ORDEN de 12 de septiembre de 1945 
por la que se concede la libertad condi

cional a ochenta y dos penados.

lim o. S r . : V istas las propuestas t e -  
m uladas para la aplicación d&i benefi
c io de libertad condiciona) establecido 
por los artícu los 9S al 100 del 1 ódigo 
Penal, en relación con Ley de 23 de 
juli. de 19 14, y visto el Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta de' P a
tronato C entral para la Redención de 
la s  Penas por el Trabaiu. y previo acucr. 
<$> dé) C onsejo de M inistros,

Su Excelencia el Jete dei Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condiciona) a los si- 
guientes penados, quienes podrán obte
nerla a la publicación de la presente O r
den :

De U Prisión C entral de A lcalá de 
H e n a re s : R icardo G arcía  Peña, |uan 
G isbert Calderón.

Del R eform atorio  ’ de Adultos de Ali
c a r io :  H ipólito Oliver Torres.

De la Prisión C entral de b u rg o s : 
M anuel Márquez González, Gonzalo R o
dríguez Vaquero, Severo  Epheverúa' La- 
dur.

D e la T e rte ra  A grupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas, T a la v e ia  de 
la R e in a : M anuel Jo sé  San to s Marifio, 
Jo s  del M oral Lerm a. ^

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : Angel Yebra Pérez. r 

J J e  la Prisión Central de (jijón  : Em i
lia Gabela Ram ón.

De la Prisión Central de G u adalaja
ra : Benito Requena Serrano.

De la Prisión Central áe San  Miguel 
de los R e y e s : José  Reboredo Dopko, 
M ariano José  Laguna Sainz, Joaquín 
Rodrigo Puértolas, Feliciano Sanz La- 
ílaña, Felipe Peralta Sánchez.

De la Prisión Provincial de Almería : • 
Ju an a  Serroche Fernández.

De la P riste . Celular de B arcelon a: 
Arcadio G ráu  Serpenter, Felipe Sánchez 
Rodríguez, Em ilio Pomada Suriano, Jo 
sé Alba Lacosta, Miguel Blesa Carrillo, 
Ju an  Caballero Sánchez, Ricardo Sarti 
Forcada.

De la Prisión Provincia! de Blifeáo: 
Desiderio C am año H errera, Eusebio M al 
riano Delgado Burgos,, Ju lio  Fernández 
fie rv á s , Bernardo Iturbe Urtáz&r,

De la Prisión P ro v in c ia l'd e  B urgos: 
Silvio Sanz Labrador. .

D e la  Prisión Provincial de C ácere?: 
A«ronio jLópez Panadero.

D e la Prisión Provineial de C á d iz : Jo* 
sé Lu is Jarnés Lotes.
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D e  la Prisión Provincial de Ciudad 
Real : Andrés Avelmo Casero López.

De la Prisión Provincial de La Cora
rla : Juan Prado Barra), ¡Manuel Otero 
iglesias.

De Ja Prisión Provincial de Granada : 
Antonio Jiménez AvtlT, Modesto García 
Frías.

De la Prisióo Provincial de Huelva : 
Carlota Pichnrdo AguiUi.

De la Prisión Provincial de Lugo : 
Emili^ Díaz González, José Oiiirogn Ro
dríguez.

De la Prisión Provincial de M álaga : 
Antonio Serrano Cerrillo, Marcelino Ber- 
múdez Bnenn, Miguel Ramblas1 Escalante.

De la Prisión de Mujeres de M álaga:- 
Aurora Hevia Rodríguez, Dolores Ro
mero Lozano.

De la Prisión de Mujeres, Madrid :
Margarita Manuela Mier Serrano.

De la Prisión Provincial de Murcia : 
José Robles Cabrera, Antonio Tornas 
Herrero, José Gijón Rey, José Mirete 
Pérez, fosé Gómez. Planes.

. De la Prisión Provincial de O rense:
María Luisa González Quiroga.

De la Prisión Provincial' de 'Oviedo : 
¡Manuel González González.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Miguel Torres Rico.

De la Prisión Provincial de L ss  Pal
mas de ‘Gran Canaria : Pedro Jurado
Morales. *

De la Prisión Provincial de Pamplona : 
Pedro Carrascal Requejo, Eduardo Se
rrano Gil.

De la Prisión Provincial de Saiam anv 
c $ : Emilio Domínguez Martín, Pascual 
de la Fuente Martín;^ Serafín Caneiro 
Sánchez, Adela Vicente Turrión.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Marín Natividad ¡Mendoza Mar
tínez, Milagros Goiguro Iglesias, Silve- 
riá Lucas irisan i.

De la Prisión Provincial de Segovia : 
Manuel Tuijillano Navarro.

De la Prisión Provincial de S e v illa : 
Amonio Carirllo Alonso, Antonio de la 
Rosa Delgado, Antonia Zambrano B:t- 
rragán, Rafael Pérez Figueretlo, José 
Míguez Pascua), José Cabello Rubio.

De la Prisión Provincial de Soria : Tlr. 
sc> Gómez Gil.

'D e  ia Prisión Celular de Valencia: 
Francisco Tárrega Targa.

De la Prisión Provincial de Zamora : 
Eleuterio Torres Al arcos, .Esteban Seijás 
Simón, Angel Cañibano Baladrón.

De la Prisión Provincial de Zaragoza : 
Marcelina Acín Canales, Basilio Abedo 
Sáncibrián, Ramón Sirera Diestre.

£5e la Prisión de Partido de R e u s : 
Juán Bautista Solé Borrás.

Del Destacamento Penal de Lozoyu«¡Ia 
G arganta: Alfonso Arm inio Fernández,

Domingo Ramo Ganuza, Juan Serran o  
Vidal.

De la Prisión Naval Militar, Casería 
de Ossio, Cádiz : Juan M. Reyes Cas
tañedas.

Lo digo a V. f. par# su conocimien
to y electos consiguientes. *
< Dios guarde & V. I, muchos años.

Madrid, de septiembre de 1945.

F E R N A N D E Z  C U E ST A  

limo. Sr. Direv'or general de Prisiones.

O RD EN  de 29 de septiembre de 1945 
por la que se destina a  la Prisión Pro

vincial de Palma de Mallorca, como 
Administrador de la misma, al fun- 
cionario de la Sección Técnico-admi
nistrativa del Cuerpo de Prisiones don 
Antonio Domínguez Guillén.

limo. Sr. : Este Minis erio ha tenido 
a bien disponer que el funcionario de 
la Sección Técnico-administrativa del 
Cuerpo de Prisiones, con 8.400 p esé is  
de sueldo anual y destino en la Prisión 
Provincial de Córdoba, don Antonio Do
mínguez Guillén, pase a prestar sus Ber- 
vieios, por necesidades del mismo, a ia 
Prisión Provincial de Palma de Mallor
ca, corno Administrador de la misma, 
con el mismo sueldo y plazo posesorio 
de treinta días, siéndole de abono los gas- 1 
tos de -.viaje y de aplicación los benefi- 

y dos de la Orden ministerial de 20 dé ju- 
' lio de 194:».

Lo digo a V'. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1945.—

P. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 2 de octubre de 1945 por 
la que se saca a concurso la adju
dicación de papel inservible de Audienci

as, Juzgados y otros Centros depen
dientes del Ministerio de Justicia.

i lino. S r . : Con <¿1 fm de poder dar 
cumplí miento efectivo a la? ...diversas 
Ordenes d e ja  Presidencia del Gobierno 
sobre la recogida de papel inservible y 
en especial a la de 2g de julio de 1942. 
a . cuyo cumplimiento obedece también 
1# Orden circular de éste Ministerio a 
los Presidentes de las Audiencias de 
27 de agosto dirimo p^ra la prepara
ción de esa recocida,

Este Ministerio ha'tenido a bien dis
poner : \

1/  Oue durar.re el -plazo de quince 
días- naturales, a contar desde el día 
de la publicación de esta Orden en el

   BOLETIN OFICIAL DE L ESTADO
se admitirán en la Habilitación Central 
del Ministerio, y en pliegos cerrados y 
lacrados, las correspondientes proposi
ciones para lá adjudicación del derecho 
a recoger de las Audiencias, Juzgados y. 
Centros dependientes de este Ministerio 
iodo el papel inservible que en los mis
mos existiera sin’ valor jurídico, histó
rico, artístico o administrativo.

2.0 A d as ofertas de precio de adqui
sición del referido papel inservible 9e 
acompañará copia de la orden u oficio 
a virtud de lo que el concursante fya 
sido designado por el Sindicato de Pa
pel, como clasificador y autorizado pa
ra la compra de papel inútil.

3.0 La adjudicación se fiará a la ma
yor oferta de precio, y caso de haber, 
varias iguales se abrirá licitación en pu
ja a la llana entre «aa qüe hubiesen da
do igual el mayor precio.

4.0 ‘En la orden de .adjudicación se 
establecerán las condiciones apropiadas 
a las mismas, debiéndose» constituir por 
el adjudicatario una fianza' de 25,000 
pesetas en ja C aja  de la Habilitación 
antes de dar comienzo a la recogida.

5." El tiempo de esta adjudicación 
será tres meses, durante los cuales 
el adjudicatario deberá retirar el papel 
inservible en los sitio* indicados, pu- 
di vado .pr0rr9gar.se por otros tres meses 
a solicitud del adjudicatario.

6.° Los pliegos se abrirán en el des
pacho de la Habilitación Central del

I Ministerio a las once de la mañana del 
día siguiente al del término del plazo % 
de la presentacTón d e jo s  pliegos

Lo digo a V. 1. a- los efectos consi
guientes y la publicación de este con
curso -.en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O .

Dios guarde a V. 1. muchos año*.
Madrid, 2 de octubre de 1945.— 

P. D , L  de Areenegui.

limo. Sr. Subsecretario de esté Depar
tamento.

O RD EN  de 3 de octubre de 1945 por 
la que se destina, en concepto de agre
gado a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado al funcio
nario de la Sección Técnico-directiva 
del Cuerpo de Prisiones don Eugenio 
López Martínez.

Ilrno. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Funcionario de 
la Sección Técnico-directiva del Cuer
po de Prisiones con 9.^00 pesetas de 
sueldo anual, don Eugenio López Mar- 
tínez  ̂ a quien por Orden de este De» 
partamento, fecha 26 de septiembre
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último, se le concede el reingreso al 
servicio activo, preste sus servicios ©n 
este Ministerio, en concepto de agre
gado, en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado a partir de 
esta misma fecha.

Lo (jigo a V. 2. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1945.—  

P. D., I. de Arceneguü,

limo. Sr0 Director general de Prisio
nes.

O RD EN  de 3 de octubre de 1945 por la 
que se nombra para la Forensía del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Huesca a don Fermín Tori

bio Font.

Excmo. Sr. ¡ Visto 6l expediente ins
truido para la provisión de la plaza de

 Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción á? Huesca, de 
categoría de término, dotada con el haber 
anual de 8.400 pesetas, vacante por ha
ber resultado desierta en concurso de 
traslación, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 33 del Decrete de 
17 de junio de 5933. modificado por el 
de 7 de enero de 11936,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñada a don Fermín Tcribio 
Foní, Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ubeda, 
de categoría de ascenso, por ser el con
cursante que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 3 de octubre de 1945.—  
P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza.

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

ORD EN  de 27 de septiembre de 1945 por 

la que se amplía el plazo establecido 

para someter a este Ministerio el pro
yecto de nuevos Estatutos de «Los Pre
visores del Porvenir»  hasta el 31 de 

diciembre del corriente año. 

limo. Sr. : De acuerdo cop fio previsto 
en «i artículo 9 de la Ley de 25 de no
viembre de 1944, y teniendo en cuenta el 
gran número y complejidad de las cues
tiones que se han de prever para la re
forma de los Estatutos Üe la Asociación 
«Los Previsores del Porvenir»,

Este Ministerio ha acordado ampliar 
hasta el 31 de diciembre del presente año 
el plazo establecido en la norma segunda 
del artículo octavo de la Ley de 25 de 
noviembre de 1244 para que la Comisión 
de transformación de la Asociación «Los 
Previsores del Porvenir» pueda someter 
a la aprobación de este Ministerio el pro

vecto de nuevos Estatutos de fia mencio- ¡ 
nada Entidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ¡ 
y efectos. y

Dios guarde a V, í. muchos años*

Madrid, 27 de septiembre de 1245.—  
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO 
DE  INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDEN  de 29 de septiembre de 1945 por 
la que se amplia el cupo para la im
portación del esparto procedente de la 
Zona del Protectorado de España en 
Marruecos.

 Excmo. Sr. : El Decreto de 7 de abril 
'de 1932 estableció, derttro del régimen 

de prohibiciones dispuesto para da impor- , 
tación de esparto por el de 26 de febrero j 
del mismo año, una excepción en favor 
del esparto procedente de la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos, 
limitando tales importaciones a un con- ! 
tingente de 1.400 toneladas, que habría 
de fijarse anualmen e por el entonces Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Dicho Ministerio, a propuesta de la I 
Dirección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria, amplió, por Orden de 
2 de febrero de 1933, el referido cupo a 
la cantidad de 1.600 toneladas anuales.

•La circunstancia de ser el esparto pa
pelero una materia prima utilizable para 
la fabricación de pasta de papel, hace 
que este producto adquiera en los actua
les momen’os de escasez un rango que 
no tenía cuando se dieron las disposicio
nes a que antes hemos hecho referencia.

Por tanto, de acuerdo con lo dispues
to por eá citado Decreto de 7 de abril de
1932,

Este Ministerio ha resuelto que & 
cupo vigente para la importación de es
parto procedente de Marruecos español, 
fijado en, 1.600 toneladas, sea aumenta

do, en consideración a las exigencias na
cionales de es*.e producto y a ¿a capaci
dad de producción de nuestro Protecto
rado cié Marruecos, a cantidad de 
5.000 toneladas anuales, debiendo' ajus
tarse h-s importaciones que pe realicen 
con cargo a dicho cupo & las normas y 
requisitos establecidos por el citado De
creto.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocí miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de *945.

SÜANZES

Excmo. ' Sr. Ministro de Hacienda o 
.limo. Sr. Direcor general de Comer
cio y Política Arancelaria.

ORDEN de 28 de septiembre de 1945 
por la que se concede al Ayudante ter
cero del Cuerpo de Ayudantes Indus
triales  al servicio de este Departa
mento  don Pablo González García, una 
segunda prórroga de un mes, sin suel
do, en el plazo posesorio de su destino 
en la Delegación de Industria de San
ta Cruz de Tenerife.

limo. Sr. : Vista la instancia del Ayu
dante tercero del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales, al servicio de este Departa
mento, don Pablo González García, ca 
la que solicita una segunda prórroga al 
plazo posesorio de su destino en la De
legación de Industria de Santa Cruz de 
Tenerife;

Visto el artículo 15 del Reglamento 
orgánico del expresado Cuerpo, en rela
ción con el artículo 129 del de Ingenie
ros y con el artículo 20 d-el Reglamento 
de Funcionarios de 7 de septiembre 
de 191S,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Pablo González García una 
segunda y última prórroga de un mes, 
sin sueldo, en e! plazo posesorio de su 
destino en la Delegación de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 28 de septiembre de 1945.— 

P. D., E. Merello.
♦

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN  de 4 de octubre de 1945 por la 
que se nombra Ingeniero Auxiliar 
agregado del Instituto Geológico y Mi
nero de España al señor Castells Ca
bezón.

limo. S r . : Vista la propuesta formu
lada por eJ Director del Insituto Geo
lógico y Minero de España, de confor
midad con fio establecido en el artículo 86
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del Reglamento el el mismo, fecha 1 .° de 
abril de 1927, para el nombramiento de 
Ingeniero Auxiliar agregado al referido 
Centro, del Ingeniero de Minas don Jo
sé Castells Cabezón, dispensándosele de 
la edad por pasar de la dispuesta en el 
párrafo segundo del citado artículo, te
niendo para ello muy en .cuenta Sos mé
ritos extraordinarios del referido Inge
niero y su efpeeialización en los estudios 
científicos modernos sobre la estructura 
 cualidades de los carbones,

Este Ministerio, conformándose con 3a 
referida propuesta, ha tenido a bien nom
brar, con carácter temporal!, Ingeniero 

 Auxiliar ■ agregado del Instituto Geoiógi- 
 co y Minero de España al Ingeniero se

ñor Castells Cabezón, quien percibirá en 
tanto le corresponda reingresar en el 
servicio activo de¡l Cuerpo la remunera
ción anual, poT compensación de sueldo, 
de 9.600 pesetas, con cargo ai capítu
lo i.°, artículo 2.0, grupo 4’.0 y concep
to 'i6, y ía gratificación, también anua*!, 
de 5.000 pesetas eco cargo a los mismos 
capítulo, artículo y grupo y a| concep
to 17, ambos del Presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento .y demás efectos.

Dios guarde a V. fl. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de *945.-*- 

P. D., E. Merello.

limo. Sr.< Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDENES de 3 de septiembre de 1945 
por las que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
do n  Francisco Condeminas Mascaró y 
don  Luis Suárez-Llanos Menacho.

limo;. S r . : De conformidad con lo 
prevenid?» en la letra b) del articuló 2.0 
de' Reglamt^nto de 14 de abril de 1945, 
y en atencióra a los méritos y circuns
tancias que concurren en don Francis- 

'Co Condeminas Mascaró,
Ester Ministerio ha dispuesto conce

derle el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio con la categoría de 
Encomienda.

t)ios guarde a V. L muchos- años. 

Madrid, 3 de septiembre de. 1945.

IB A SE Z  MARTIN

Ibno. Sr. Subsecretario; de este Minis- 
 tério.

Ilmo. Sr.  De conformidad con lo 
prevenido en la letra b) del artículo 
V  del Reglamento de 14 de abril d* 
*945? y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don 
Luis Suárez-Llanos Menacho,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio con la categoría de 
Encomienda.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 3 ■ de septiembre de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

ORDEN de 1 1  de septiembre de 1945 so
bre reglamentación de la Sección de 

 Filología románica en las Facultades 
de Filosofía y Letras de las Universi
dades de Granada, Murcia y Sala
manca.

limo. S r . : En cumplimientb del De
creto de 2 de marzo del año actual per el 
que se establecen los estudios de las Sec
ciones de Filología románica en las Fa
cultades de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Granada., Murcia y Sala
manca y próximo a comenzar el curso 
académico de 1945-46, en el ouail se  des
arrollarán dichos estudios, es preciso 
dictar las norjmab de aplicación del men
cionado Decreto en relación con el de 
Ordenación de la Facultad de Filosofía 
y Le*ras de. 7 de julio de *944, por lo 
que,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. lLás enseñanzas deü período 

de Licenciatura especializada de 3a Sec
ción de Filología románica en las Uni
versidades de Granada, Murcia y Sala
manca se desarrollarán conforme al plan 
que se fija en el artículo 58 del Decre
to de 7 de julio de 1944.

Segundo. La plantilla de cátedras nu- 
 merarias propias de la .Sección que se 

establece en dichas Universidades por 
Decreto des 2 de marzo del año actual, 
estará compuerta por los seis Catedráti
cos que se determinan en d  ar‘ fcu3o 80 
del Decreto de 7 de julio de 1944, en 
su párrafo primero, 

 Tercero. Queda suprimida la Cáte
dra- de Lengua y Literatura españolas y 
Litératura Universal, correspondiente a 
los cuatrimestres primero, segundo, ter
cero y cuarto de 'Estudios comunes, en 
las Universidade> de Granada, Murcia y 
Salamanca, que íué creada por Decreto 
de 7 de julio de 1944 (párrafo primero 
del. apartado segundo del artículo 80).

 Cuar‘o, Son aplicables « las Univer

sidades de Granada, Murcia y Salamanca 
los encargos de curso que se determi
nan en ¿os párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto del apartado tercero 
del artículo 80 del mencionado Decreto 
de 7 de julio de 2944.

Quinto. Quedp sin electo, en cuanto 
se refiere a ia Universidad de Salaman
ca, lo dispuesto en d  párrafo quinto deS 
apartado tercero del artículo So del Dê > 
ere'o» de 7 de julio de 1944,

En la Universidad de Granada se en
cargará de la disciplina de Historia de 
la Literatura española (desde los origen 
nes ail siglo XV) de] cuatrimestre sépti
mo de la Sección de Filología semítica, 
uno de los Catedráticos de «Historia de 
ila Lengua y de la Literatura española 
y Literatura Universal», siempre que no 
tenga a su cargo más de dos encargos 
de curso, modificándose con ello lo pre
venido en la primera pare de! apartado 
séptimo del párrafo tercero dd artículo 
80 del Decreto de 7 d^ julio de X944. .

Sexto. Queda sin efecto la supresión 
de la Cátedra de «(Paleografía», de' la 
Universidad de Granada, que se previe
ne en la disposición transitoria, sex
ta del Decreto dq 7 de julio de 1944. El 
Catedrático de esta disciplina vendrá 
obligado además a explicar ei .«Latín 
Medieval» del cuatrimestre quinto do 
la Sección de Filología semítica.

Séptimo. Se crea la Cátedra de «Pa- 
ieografía» en la Universidad de Sala
manca, que comprenderá la «Paieogra- 
fía y Crítica textual» del cuatrimestre 
noveno de la Sección de Filología clási
ca y la «Paleografía español» del cua
trimestre décimo de la Sección de Filo
logía románica, desempeñada por un 
Catedrático.

Octavo. Se crea ía Cátedra de «Pa
leografía» en la Universidad de' Murcia 
para la disciplina de («Paleografía espa
ñola» del cua rimestre décimo de la Sec
ción de Filología románica, desempeña
da por un Catedrático.

Noveno. De la disciplina de «Latín 
vulgar» (con comentarios de textos) defl 
cuatrimestre quinto de la Sección de 
Filología románica, se encargará en la 
Universidad de Salamanca uno de !ps 
Catedráticos de «Filología latina», a  
propuesta del Decano, y en las Univer
sidades de Granada y Murcia, el Cate- 
dráico de «Lengua y Literatura latinas» 
de los estudios comunes.

Décimo. Son aplicables a los Cate
dráticos y Encargados de Cátedra o cur
so de la Sección de Filología románica 
de las Universidades de Granada, Mur-, 
cia y Salamanca* las gratificaciones y 
dotaciones establecidas en ios párrafos 
primero y segundo del artículo 86 del te- 
petido Decreto de 7 de julio de 1944.
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Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos anos. 
iMadrid, 11 «le septiembre de '1945. 1

IBA N EZ M ARTIN

'lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 12 de septiembre de 1945 
por la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Cate
drático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona don Joaquín  
Dual de Gómez.

limo. Sr. : De conformidad con lo or- 
llenado por las Leyes de 27 de julio de 
19J8 y 2.7 d^ septiembre de 1934, De
cretos de a¿de noviembre de 1935 y .15 
de junio de 1939 y acuerdo .del Consejo 
de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con Jos^haberes que por clasi
ficación le correspóndan^ y por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 
*5 de agosto pró^mo^ pasado, a don 
Joaquín Dualde Gómez, Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Barcelona.

Lo jig o  a V. I. para su con oriniento j 
y efectos. . - K

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1945.

• IB A Ñ E Z M ARTIN

-Ifmoi Sr. Director general d$ Enseñan- • 
:zd Universitaria.

O RD EN  de 19 de septiembre de 1945 
por la que se aprueban obras en el 
Palacio de Fonseca,e n  Santiago de 
Compostela, para Instituto «Padre S a r
miento», del Conseja Superior de in
vestigaciones Científicas.

limo. S r . : Visto el proyecto d e 're 
form a y consolidación de una parte del 
^Palacio de Fonseca, de Santiago de 
Compostela para destinarla al Instituto 
kPadre Sarmiento», del Consejo .Supe
rior de Investigaciones Científicas, for
mulado por el arquitecto don Eduardo 
B aselga, por poder del facultativo don 
Joaquín Vaquero, que se halla ausente, 
tuyo presupuesto de ejepución material 
importa 198.828,75 pesetas y asciende a 
2 0 8 . 2 2 3 , pesetas una vez adiciona
das las partidas siguientes: honorarios 
facultativos por formación de proyecto 
y  dirección de obra en razón de 6,50 por 
tioo, una vez descontados el 50 por 100 
que destermina el Decreto/áe 16 de oc
tubre de 1942, pesetas 6 ^ 1 ,9 3 ;  honpra- 
tfoe de aparejador, 30 por ¿oo de an

terior partida, pesetas 1.938,57; 0,50 por 
100 de premio de pagador, 994,14
setas ;

t Resultando que dicho proyecto ha si
do informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones C u *  
viles al cumplirse lo prevenido en el Ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908; ^

Considerando que por Decreto Ley de 
122 de octubre de 1936 quedó en suspen
so el Capítulo 5.* de la Ley de Contabi
lidad de prim ero de julio de 19 11, refe
rente a subastas y concursos, pudiendo, 
por tanto, realizarse estas obras por el 
sistema de administración;

Considerando que en 8 de agosto úl
timo y 17 del corriente la Sección «fie 
Contabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado han 
«tomado razón» y fiscalizado, respecti
vamente, el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su importe 
total de 208.123,39 pesetas, que se rea
lice por administración y se abone con 
cargo al Capítulo" tercerd, Artículo cuar
to, Grupo primero, Concepto segundo, 
Subconcepto tercero del vigente Presu
puestó de este Departamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1945.

IB A ftE Z  M ARTIN

'Ikno. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

i . >

O RD EN  de 26 de septierphre de 1945 
por la que se aprueban obras de re
paración y conservación . del Colegio 
Mayor Felipe 1 1 » en la Hospedería 
del Colegio de Santa Cruz, de  Valla
dolid. 

. limo. Sr. : Visto el proyecto dé óbras
de reparación y conservación del Cole
gio Mayor Universitario «Felipe II», en 
ta Hospedería del Colegio de Santa. 
Cruz, en Valladolid, . formulado pot\ 
el Arquitecto áqn C tostah tinó . Can- 
deira, cuyo presupuesto de ejecución 
material importa 47.152,98 pesetas. Se 
suprimen los !honorarips\de Arquitec
to y Aparejador en armonía con lo 
que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942 y e l «premio de pagaduría,, 
ya que el libramiento pe ha de hacer 
a favor del Patrótiato, Univ«r?itano;

Resultando que dicho proyecto ha ai- 
do informado por la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles al cumplirse 
lo prevenido en el artículo del Real ¡ 
Decreto de 4 de setiembre de 1908 ; * j

Considerando que se trMa de obra^ 
necesarias y urgentes;

Considerando que en 20 y 65 de sep. 
tiembre 9á Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la Administra, 
ción dd Estado han «tomado razón» y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto pro. 
puesto, . ■

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyectó por su impor
te de ejecución material de 47.151,98 ps- 
setas; que las obras se realicen por ad
ministración y se abonen con cargo al 
crédito /que figura en el capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concep
to primero del vigente Presupuesto de 
este Departamento.

L o  digo a V. H. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de septiembre de 1945.

IBAN E/. M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enwñanía
Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
O R D E N E S de 22 dé septiembre de 1945 

 por las que se inscribe en el Registro 
Oficial de Cooperativas a las que se 
mencionan de las localidades que se 
citan.

9

limo. S r.*  Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Co*. 
operativa Agrícola-Caja Rural Cartóth&i 
de Muro-Astráin (Navarra), y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial ele 
Cooperativas, de conformidad con/ lo 

.dispuesto en la Ley de Cooperrición 
de 2 de enero de 1942 y el Reglankento 
para su aplicación de 11  de* noviembre 
de 1943. ' • .. .

Dio* guarde a V. E muchos años.

Madrid, 22 de septiembre de 1945.

G IR O N  DE VELASCO  

limo. Sr. Director general de Previsión.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la (Co
operativa Agrícola dSan Antonio'Abad», 
deq C aoals (Valencia), y disponer su 
in-sfcripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
diipuetto en la Ley de Cooperación 
2 de enero de 1942 y d  R^glamctoto
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para su aplicación d e  1 1  de noviembre

de 1943 
Dios guarde V.. I. muchos años.

Madrid, 22 de septiem bre ele R>4¿.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

. é
lim o, Sr. : Este M inisterio ha tenido 

t  bien aprobar ios E statutos de la C o 
operativa de Suministn.-s do M aterial 
Agrícola «N uestra Señora de la F u e n 
santa», de V.iilanueva del Arzobispo 
(Jéón), y disponer su inscripción fv(1 el 
R egistro  O ficial dé C ooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Lev 
do O xjper^ción de 2 de enero de 1942. 
y « i Reglam ento para su aplicación de 
it  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. 1 mucho? años.
M adrid, 22 de septiem bre de 1945..

G IR O N  D E V E L A SC O  

limo. Sr. D irector general de Previsión.

lim o. Sr. : liste  M inisterio ha tenido 
a bien aprobar los E sta tu to s-d e  la C o 
operativa A gropecuaria de la C aridad 
(Oviedo), y disponer su inscripción en 
el R egistro  O ficial de C ooperativas, de 
conformidad con Jo dispuesto en la 
Lev de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el R eglam ento para su aplica- 
eién d e f» ji de noviem bre de *943.

^ io 3  guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiem bre de 1945.

G IR O N  D E V E L A  SC O  

Ikno. Sr. D irector general de Pie visión.

A D M IN ISTRACIO NCENTRAL
MINISTERIO 

DE  LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Transcribiendo resolución del concurso 
convocado0 en 18 de junio último para 
proveer la  Dirección del Dispensario 
Antituberculoso de la barriada de  
Usera (Madrid).

' L a  Ju n ta  Centra.! de este Patronato, en 
sesión celebrada el 14  de agosto último, 
acordó resolver el concurso convocado 
en 18 de junio anterior p ara  proveer 3a ■ 
Dirección M édica del D ispensario Antir 
tuberculoso de la barriada de U sera (M $- 
Árid), adjudicando dicha p!a¿a al con
cursante don Ju lio  Noguera -Toledo, in
gresado corrio Director en la Lu ch a An
tituberculosa directam ente por oposición 
oentral. >

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madfid, 39 de septiembre de 1945.—El 
Delegado de S. E. et Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Palanca.

H acien do pública la petición de p erm u ta  
de sus  cargos solic itada p or  los M é d icos 

del  C u erp o  de Asistencia  Pública  
D om icil iaria  de M arrubia de S a n t ia g o ,  
distr ito prim ero  (Toledo) y A lpuente  
(V a l e n c i a ).

Don Ramón Molí («arriba y «jun L<- 
«J vil c o (• u ad r a do i J o  ron le, M éil i eo* <J i* l 
Cuerpo de A^Ltencía Pública Domici
liaria con destino i-tt las plazas de Y i -  
l larrubia de Santiago, Distrito prime
ro | (Toledo) y Alpuente (Valencia;,  
respectivamente, dirigen instancia a e s 
te Departamento .solicitando permutar 

.las plazas d(. referencia. , 1
Y  con e! fin de que tenga lugar el 

debido cumplimiento de los. preceptos 
contenidos en la Orden ministerial de 
26 de julio de ¡ 943, .se hace pública la 
petición <k> permuta aludida eji el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a 
fin de que los demás Médicos o l« s 
Ayuntamientos interesado-, puedan for
mular reclamaciones si Jo estiman con
veniente, cuya permuta tendría lugar 
si en el plazo y condiciones vseñaladaó 
én la .O. M. citadíf no se hubiere l>r- 
nmlculo reclamación alguna.

L o  que .se hace público para general 
- conocimiento y oportunos efectos.

M adrid, 24 de septiembre- de. 1945.— 
El D irector general, P. A ., .V.'.M .? C o r-  
tozo.

C ircu lar  p or  la q u e  se m o d i f ic a  l a   
clas if icació n del  part ido farm acéut ico  de  

F a b a r a -  N o n a s p e .

V isto e-1 expediente incoadb pina la 
modificación del partido farm acéutico 
de E abara-N on a«pe, (Je esa pvovii*eia.

Resultando que, según la * vigente 
clasificación, el partidcN, farm acéutico 
de que se trata tiene adjudicada una 
plaza de Inspector Farm acéutico M u
nicipal de segiinda c a te g o r ía ;

Resultando que la  población actual 
del partido farm acéutico asciende a 
3.854 habitantes, de los que correspon
den 2.048 a F a b a ra  y 1.806 a Ñona&pe.

V istos los artículos 35 y 41 del Re
glam ento de .14  de jurrio de 1935» 

Considerando que los Ayuntam ientos 
de Eabara y  Nonaspe solicitanx en con- 

' junto la segregación fundam entada en 
la  distancia que c o s  separa y en U s 
m alas vías. áe> com unicación ;

C onsiderando 1 que am bos A yunta
m ientos se com prom eten a que las ti
tulares resoltantes en los nueves p ar
tidos tengan la .d e b id a  compensación 
por la : m erm a de habitante» y de la 
categoría, existiendo, los acuerdos to
mados en sesión extraordinaria de fe
chas 1 y 2 de ju lio  pasado, per la  que 
a ios respectivos Inspectores farm acéu
ticos m unicipales Ies concederá so^j 
bre la  dotación que por categoría le 
corresponda en todo m omento la can- 

; tidad de tres mil pesetas en concepto 
do m ejora y casa^habitación g ra tu ita 
mente p aré  vivienda y oficina ;

. Gonsiderando que se han cum plido 
todos los requisitos légales preven id o s;

Eata Dirección General ha tenido 
p o r conveniente aoceder a lo so lic ita
do con las condiciones fijadas por los 
propios Ayuntamientos modificando la 
deificación del partido farmacéutico

de Fabara-N on aspe  desglosándolo en 
hi  s i g u i e n t e  . f o r m a  :

E a b a r a ,  »:<«n 2 .0 4 S h a b i t r u u e - ,  una  
p i u / . a  ,de Inspector F a r m a c é u t i c o  Mv- 
11 ¡ 1 i j >í*! d e  ' - l i a r l a  c a t e g o r í a .

N i / i i U ' p c u  c<.-n i . ó o O  habitantes, u n a  

pia/a de Inspector Farmacéutico Mu
nicipal de •■Miarla « a i e g c r a .

Lo que se hac<- público para gener»! 
conocimiento.

Madrid, 25 de >*epí lom-brc 1945.' — 
E! Director general, J f̂ é  A. PalatN’w.,

C ircu lar  por la que se hace pública la  
petición de perm uta de sus cargas solicitadas 
p o r  los I n s p ec t o r e s  F a r m a c éu t ic o s  

M u n i c i p a l e s  deA r a u z o  d e  M i e l  y  
H o y a les  d e  R o a ( B u r g os).

S o l i c i t a d a  \<i p e r m u t a  de-  - u s  c a r g o s  
j x h  :<•» 1 U"f)CM j o r o i -  F a r m a c é u t i c o s  M u 

n i c i p a l e s  de Ara 11/0 de Mhl \ Huyales 
d «  R < ; a  ( B u r d o s ; , t í * > p ( ' v h \ y m c i u e ,  d o n  
V í c l n r  J o s ó  M .4 (¿alie/ ( ' iut i érrez y clon 
T o o d o s i o  d e  i a  í ^ o t a  v Sunc- . h V7 , s e  ha-ot* 

p ú b l i c a  o s l a  p e t i c i ó n  a  los ,  e f cM' U/*  p r e -  

\-e.nidos en  ftí hcímujIo 33  .del R e g h n n c n -  
- l o  d. ?  1 4  d e  j u n i o  d e  1 0 5 5 .

E n  el p l a zo  d-c oc h o  d ; ; ^  h; íbi le>,  c o n 
tados d r ^d e  la f iwbl i cación d e  la p r e 

s ó m e  r n r l B O L E T IN  O E K  IA L  D E i. 
E S 'l 'A lX ) , podrán formularse reclínna- 
c i o n e s '  «’nuira la m i s m a .

M a d r i d ,  3 d e  o c t u b r e  de- 1 9 4 5 . — J o é ó  

A .  P a l  a  n c a .

D irección General de Administración L o c a l
C ircu lar  p o r  la que se dan n o rm a s  a las 

C orporaciones locales para la confección 
de los Presupuesto s  ordinarios  

para  1 9 4 6 .

E xrm us. Sres. ; Aprobada por ia¿
. Gcirics Españolas la ,nu«va .Lev de Ba- 

srs de ' Régimen LocaJ, v próximo»; *1 
cr.l i^r en vigor sus pruceptos con dü 
p; omulgacion <je Ja Lev articulada «*1 
pioyeclo, .ve ha<̂ e preciso que la  Orde
nación económica de las ( Vaporaciones 
locales,, x partir de i . °  de ’eyéro de 194b, 
se regule conforme a lo> principios nór- 
maiivos contenidos en la Lev de 17 de 
julio de 1945.

■La transformación que en mucjnos 
aspectos, de la vida económica munici
pal y provincial supone-la  ap»licacu'n 
de l;f nueva lóey*de Régimen Local,  y 
la necesidad establecer una perfei'- 
ta coordinación entre* :las haciendas k>- 
cíó;es con i a’. d<’l Estado, en creciente 
conexión, hacen indispensable la pu
blicación de las presentes normas, en 
las cuales, sin invadir el ámbito de la 
I cv que ha de ser promulgada en bre
ve plazo, se marcan orientaciones pro
visionales y se indican criterios con el 

^Vr;i de que \u> l’)jpvitácione> y .Ayunta
mientos puedan iniciar sin pérdida de 
tiempo la confección de sus presupues
tos ordinarias de gastos e ingresos pa
ra  el año 1946, sin perjuicio de ías  ul
teriores rectificaciones que haya que 
introducir, derivadas del texto de la  
Ley o de h<> necesidade*. que la expe
riencia ponga <ie relieve'.

Se  dédica picferente atención & los Ayuntamientos, habida cuenta dei g ra u  número d« Muníci|io* rural̂ K 
lo# que »o ta r i con él personal $& -



2184  7 octubre 1945 B. O.  del  E .- -Núm. 280
•iieo de qué  d isp o n e n  la s  D ip u t a c io n e s  
v  lo -  A y u n t a m i e n t o s  do p o b l a c io n e s  
d^-p o r ían tc - .  Jo q u e  <-•> p e r m i t e  r e s o l 
ver  con  m a y o r e s  g a r a n t í a -  d o  a c ie r t o  
c u a l q u i e r  d u d a  q u e  en  ¿a a p l ic a c ió n  <le 
é i -  B a s e s  p u e d a  s u s c i t a r s e .

L o s  p r in c ip io s  de austeridad y seve- 
•- orden oeonóvnicn propugnados en 
anos anteriores por esta Dirección Ge- 
re ja ! se han de imponer con mayor ri
gor para el próximo ejercicio, en que 
ana nueva reculación -de los ingresos 
requiero una mayor precisión ' y justa 
medida 1 011 el cálculo de los gastos,
evitando ios injustificados.

L a  n u e v a  o r d e n a c ió n  j u r í d i c a  d e  ia  
v id a  lo ca l  .lia d e  r e p r e s e n t a r  u n a  e l e v a 
ción  m o r a í  y  m a t e r i a !  de ¿as e n t i d a 
des  lo ca les ,  r e s p o n d ie n d o  a un le g í t i 
m o a f á n ' d e  m e j o r a r  ei  ñ ivo : d e  v id a  d e
k s  p u e b l o s ,  y  la  b a s e  d o  e s t e  m e j o r a 
m ie n to  h a  d e  e n c o n t r a r s e  e n s su  b u e n a  
a d m i n i s t r a c i ó n ,  i n s p i r a d a  en  la s  o r i e n 
tac iones  e s t a b le c id a s  en  la  L e y .  > •

P o r  e l lo , e s t a  D ir e c c ió n  G e n e r a l ,  de  
c o n f o r m id a d  con- lo p r e v e n id o  en el 
a p a r t a d o  a )  de  la N o r m a  d u o d é c i m a  
d e  la  O r d e n b de !  M in i s t e r io  d e  H a c i e n 
d a  de i i d e  S e p t i e m b r e  de  19 4 5 , h a  le -  
o íd o  a bien d i s p o n e r  !<> s i g u i e n t e :

1.;' Tramitación de los presupuestos. 
L a  [.{‘V d e  1 ; d e  ju l io  d e  19 4 5  s e ñ a la  
<m l a  B a s e  65 t r á m i te s  c o m u n e s  a  D i 
p u ta c io n e s  v A y u n t a m i e n t o s  p a r a  la  
úv»*mación y a p r o b a c i ó n  de  . lo s  P r e s u 
p u e s t o s .  A l a r t i c u l a r  e s t a  B a s e  so d e s 
a r r o l l a r á n  y  e o n n  e t a r á n  lo s  r e q u i s i t o s  
d a ' u n o s  y  o t r o s ,  y  su» p l a z o s ;  no o b s 
ta n te .  s i e m p r e  ha  de e f e c t u a r s e  u n a  
la b o r  p r e p a r a t o r i a  y  d e  e s t u d io  h a s t a  
d e j a r  f o r m a d o  el p r o y e c t o .1 P a r a  l l e g a r  
u e s t e  m o m e n t o .  Jos A y u n t a m i e n t o s  y  
D ip u t a c i o n e s  p r o c e d e r á n  a i  e s t u d io  y  
co n fe c c ió n  deí P r o y e c t o  de P r e s u p u e s t o  
o r d i n a r io  f ia ra  10 4 6 , t e n ie n d o  en cuen- 
ia  q u e ,  en l a m o  t u r a  c o s a  se  d i s p o n g a ,
•ío " s o m e t e r á n  a  t r á m i t e -  s e ñ a la d o s  
<*n lo s  E s t a t u t o »  M u n ic ip a l  y P r o v i n - ; 
•a-u. v d e m á s  d i s p o s i c io n e s  en  v ig o r .

2 . '  C o rn o  n o r m a s  di»- tipo  g e n e r a l  
ye. t e n d rá n  e n ’ c u e n t a  la s  s igu ientes- : '

a l  D ñ n c r r : N o  pod rán  c o n t e n e r  los 
p r e s u p u e s t o s ,  défic it  in ic ia ! .

b) C u a n t í a :  Ñ o  po d rá  e i e v a i s e  la- 
* u a n t í a ,  en  r e l a c ió n  con  e! e je rc ic io  d e  
0 :4 5 , c u a n d o  h u b ie r e  r e s u l t a d o  d é f ic i t  

/•n ía  l i q u i d a d o n  de!  d e  19 4 4 , -a m e n o s  
q\:e s e  ju s t i f iq u e  p le n a m e n t e  el incre
mentó d e  i n g r e s o -  q u e  sé  c a l c u l a  ob
ten er  en  19 4 6 .

c) Lo* cálculo^’ de ingresos y gastos 
h an  d e  a j u s t a r s e  a i a '  r e a i id a d ,  s o b r e  
:a ba>e ,  e n  c u a n t o  a  los  p r im e r o s ,  de  
¡a r e c a u d a c ió n  en  e je r c i c io »  i n t e r i o r e s ,  
v r e s p e c t o  a  lo s  s e g u n d o s ,  r e s p o n d i e n 
do a l a s  n e c e s i d a d e s  p r e s e n t e s ,  d e  fo r 
m a- '  q u e  no tjueder, d c s a t e n d i d i s -  lo s  
y-ervicioy e n .  e l  t r a n s c u r s o  <lel an o .

G A S T O S
Ai c o n f e c c i o n a r  e l  P r o y e c t o  de P r e 

s u p u e s t o  d e  G a s t o s ,  los  A y u n t a m i e n t o s  
te n d rá n  en  c u e n t a  la s  p r e v e n c io n e s  si- 
' .m e n te s ' :

3.a Obligaciones mínimas. - Com
prenderán los créditos precisos para ei 
cumplimiento de las obligaciones lega- 
•es, singularmente las contenidas en la 
Base 12 de hi I^ey ; para atender a los 
contratos y compromisos contraídos; 
sostenimiento de servicios y, gene
r é ,  rodos Jos gastos necesarios para el

.no:mal funcionamiento durante el año 
1946.

4.a Gastos de primer establecimiento.
No se comprenderán en el proyecto gas
tes de primer establecimiento más que 
en el caso de que puedan ser atendidos 
cor. los ingresos ordinarios.

5.a S e r v ic io s  de la Administración 
General.— Respecto a los gastos que ac
tualmente vienen figurando en ios pre
supuesto- para costear o subvencionar 
servicios de la Administración General 
del Estado., seguirán consignándolos en 
igual f o r m a ,  procurando, cuando proce
da, introducir las economías posibles y 
procediendo a su eliminación -una vez 
que, al desarrollarse la base 1 p de )a 
«Ley,. se releve do estas nten-dc ne-s n ¿as 
Corporaciones locales

No se incluirán c r é d i t o s  para nuevos 
gastos de este carácter sino cu ardo ‘£ean 
ordenados por una 'Ley.

6 .* Gastos de representación. — Lo? 
gastes de representación de i Alcalde, en 
tanto reglamentariamente >0 señalen !*o? 
límites máximos, ?e cifrarán en la can
tidad que cada Corpo?ación considere 
conveniente, siempre que no rebasen ln< 
destinadas a este fin en el Presupuesto 
de 1945 ni, en ningún case, e’ i por 1ce 
de! Presupueste ordinario.

7i  Gastos de personal. — Los sue¿- 
dos de ' funcionarios se fijarán en la 
cuantía que tenga señalada el Ayunta
miento, teniendo en cuenta que, confer
ir^ a la base 65, no podrán hacerse au
mentos en' ellos, ni en gratificaciones c 
cualquier otro emolumento, si no hubie
ren sido acordado^ con anterioridad a 
la aprobación del Presupuesto. .

De igual modo, una vez que se re
gule en la Ley o en sus Reglamentos 
la escala mínima de sueldos, deberán 
elevar los actuales, V i fueran inferiores 
a los que se fijen.

Consignarán las cantidades precisas 
para .ei abono de quinquenios a tpdos los 
funcionarios, así como para completar 
los aumentos graduales por años  ̂ de 
servicios, ^en ia forma v con ¿os límites 
establecidos en le- párrafo? 14 y. .2$ de 
la base 55.

En ningún caso, los gastos de personal 
técnico y administrativo podrán exceder 
-del 25 por ,100 del Presupuesto, debien
do, si se rebasa cste límite, proceder a 
la amortización de todas las vacantes 
precisas para el cumplimiento de osla 
prevención.

8.a Eliminarán í.a.- partidas de s a s 
ios . destinadas a! pago de los impues
tos del 20 per ico sobre Propios, 10 por 
100 sobre aprovechamientos .forestales y 
1,20 ' por 100 sobre pagos. También 
minarán el impuesto sobre Pesas y Me
didas, por supresión este arbitrio.

ó.5 No se consignará crédito para 
pago de la aportación municipal forzo
sa' a 'la- Diputaciones Provinciales, ya 
que la base 40 suprime expresamente es
tá carga.

10. En cumplimiento' de lo dispuesto 
en el artíóulo o.° de l a . ILey de 6 de 
septiembre de 1040 creando c-1 Instituto 
de Estudios de Administración l.ocaU las 
Corporaciones- consignarán en sus pre
supuestos para 1946 las cantidodees que 
les correse¡r>ondan, conforme a la créa
la establecida en el artículo 58 del R e
glamento de 24 de junio de 1941. Las

Diputaciones Provinciales tendrán a su 
cargo la recaudación do las cuotas ce- 
m-;-»ponditntcs a los Municipios de su 
demarcación, viniendo obligadas a in
gresar en la Tesorería del Instituto ía 
mitad do las aportaciones anuales den
tro doi s»-gund>* trimestre ele 1 ejercicio, 
v e! r>.'st«.¡, antes de) mes de diciembre.

li .  En cumplimiento de lo dispuesto 
en ¿a iegadaoón v igr-níe y en la Circu
lar cC 24 de diciembre dv 194.5, las O.j 
poracioncs leca les que formulen presu
puestos extraordinarios o especiales de
berán consignar en ios mismos1 una cam 
Edad destinada a compensar,, en parte, 
a los Secretarios. Interventores y De
positarios y Jefes de Sección de Admi
nistración Local el trabajo que por su 
tramitación, desarrollo y servicio reali
cen, er( ia cuantía regulada en la nor
ma 5.;i de la Circular de 31 de octubre 
de 19.44. £ 1 percibo de estas gratifica
ciones solamente podrá tener lugar ppr 
trimestres vencidos y en cuantía pro
porciona! a los pagos formalizados.

22. Las, Corporaciones vienen obliga
das a consignar en sus presupuestos, 
con destino a subvenciones para el Fren
te de Juventudes, creado por Ley de 6 
de diciembre de 1940 (Campamentos de 
verano,, viajes de instrucción etc.), can
tidades que no serán inferiores a las 
que para estos fines u otros análogos 
(colonias escolares, etc ) figuraban en 
el Presupuesto vigente .0 en les Iante
riores, aumentándose cuando sea posi
ble y lo permita ia. situación de la- Ha
cienda \ local. A este c-fecto se. reitera 
lo preceptuado en la Orden de este Mi
nisterio de 9 de mayo de 1941.

13. Incluirán crédito para hacer fren
te a los gastos que con motivo de clet• 
dones se produzcan en el año de iQ4'6.

14. Para cumplimiento de' lo dis
puesto en el artículo 33 del Decreto de 
19 de enero de 1945 /sobre asignaciones 
de material a los Juzgados municipales, 
comarcales y de paz, dos Ayuntamientos 
se. atendrán a las normas que oportuna
mente se dictarán oor esta Dirección,, 
General.

I N G R E S O S  
En el Proyecto de Presupuesto de An- 

fgresos ajustarán sus* cálculos • a ífj dis
puesto en la Ley de* Bases, con las si
guientes aclaraciones :

25. Eliminarán todos los ingresos pro
cedentes de legados, donativos y subven• 
dones, a menos que- estén ya 'concedidos 
y concertado el abono dentro del próxi
mo ejercicio.

16. No podrán consignar ingreso al
guno por venta de bienes patrimoniales, 
excepto cuando se trate d ?  parcelas so
brantes de vías públicas, no edificables, 
o de venta de efectos no utllizables en 
servicios municipales.

17. En el caso .de calcular, ingreses 
por el aprovechamiento dé bienes comu
nales, tendrán presente que las cuotas 
que se fijen-.;a los vecinos no podrán esí- 
ced^r del importe de lo? gastos anuales 
por' custodia, conservación y adminis
tración. •

18. Eliminarán, conforme a la ba
se» 22, los ingresos procedentes de las 
siguiente? imposiciones: •

fA Arbitrio de Pesas y Medidas.
b) Arbitrio sobre inquilinato.
c) Arbitrio sobre productos h-etos de 

las Sociedades y Compañías no gravó*
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áas por la Contribución Industrial y  de 
Comercio,
. d) Arbitrio sobro producios de la 
tierra.

e) R epara míe. oro general de C a l i
dades.

f) Participación ordinaria en la Con
tribución U rbana.

g) Participación • ordinaria en ¿a C on
tribución Industrial.

h) Exceso dei o,zo de territorial para 
atenciones de Prim era Enseñanza.

i) Participación' en la Patente Va» 
dona!.

j) Participación en e; Impuesto sobre 
venta de gasolina.

k) Arbitrio sobre .errenos incube».
jq. Tendrán en cuenta que pueden

elevar hasta un 23 por ico de- las cuo- j
tas de] Tesoro eí actual recargo ordina
rio sobre la Contribución indu stria l y 
hasta un' 50 por ico el recargo en el 
impuesto de! consumo domé-tico de gas 
y electricidad, debiendo, caso de acor
dar el aumento, notificarlo a la D elega
ción de H acienda y rectificar en !a de
bida proporción el .cálculo de ingresos
por tal concepto. I

20. E l concepto del modo’;..* oficial de í 
presupuestos actualm ente • destinado :d « 
repartimiento general de Utilidades ¿o , 
sustituirán los Ayuntam ientos afectados , 
por la supresión de dicha imposición dei j 
arbitrio sobre productos do ia tierra v ’! 
del de Pesas y Medidas por uno con la i 
siguiente denominación : «Compensación 1 
que se calcula percibir dei M inisterio de 
Hacienda por supresión del repartim ien
to general de Utilidades, arbitrio sobre 
productos de la  tierra s arbitrio sobre 
Pesas y Medidas», cifrándole en el im 
porte que represento la diferencia entre 
la'm edia total de ^ingresos efectivos obte
nidos en el último trienio y el rendimien
to que se calcula obtener de todas las 
demás exacciones establecidas en la L-°y I 
de Bases. Cuando alguna exacción no se J 
aplique, por fa lta  de base tributaria o 1 
por cualquier causa que^ haga prever !n ¡ 
inexistencia de rendimiento, se hará 
constar así, con expresión de fundam en
tos, en documento que se unirá al Pro
yecto de Presupuestos.

2 1. Aquellas Corporaciones que tu
vieran comprendidos en sus presupuestos 
ingresos procedentes de los recargos es
peciales de prevención dei Paro O brero , 
los eliminarán de ellos, por cuanto estos 
fondos serán distribuidos por el Gobier
no como considere m ás adecuado y efi-

. caz. (Párrafo último de la B ase  22.)
2?. Contribuciones especiales. — Pue

den las Corporaciones hacer sus cálcu
los por contribuciones especiales confor
me a J<\s conceptos y sistem a establecidos 
en el Estatuto [Municipal, pero teniendo 
en cuenca que la contribución especial i 
por instalación, m ejora y entretenimiento j 
de los servicios de incendios tendrá co- \ 
mo. límite m áxim o de imposición el 50 j 
por 100 de los gastos, a distribuir entre • 
las Compañías aseguradoras en la forma j  
expresamente determinada en la base 23.

23. Derechos y  tasas, — Tam bién po
drán utilizar cuantos derechos y tasas re
gula o 1 Estatuto Municipal y pueden ha- 
jeer uso de 'la autorización que se esta
blece. en la base 24, conforme a la cual 
los tipos de percepción no están limita- ¡ 
dos por oléeoste de los servicios.

En este caso deberán justificar la de- ’ 
cisión haciendo las consideraciones ¡pertL 1

nenies en relación con ¡o» establecido en j  

!a base 24.
?q. Arbitrios con fines no fiscales.—

A tenor de ia  base 23, puede establecerse 
un arbi'trio, ron fin no fiscal, de. un 10 
por .t00, como m áxim o, del precio de las 
consumiciones que se sirvan al público 
01? c a lé s ,. bares, «ahornas,, etc., con ia 
excepción expresa de las comidas.

25. Conform e a la base 20, cede a  
ios Municipios e! im puesto de 0,03 pese-' 
tas sobre 'vine» corrientes, concepto cu
yo rendimiento pueden calcular los Avun- 
ram kníos sin dificultad, por cuanto ellos 
mismos «o-n ios que actualmente están 
encargados de la administración v re 
caudación.

26. Para eí cálculo de Jos iv-ndimUn- 
tos de la Contribución de L'so¿< y C o n s v  
■tnos. tarifa  5.®, utilizarán «los Ayunta
mientos los datos que ellos mismos, las 
Diputaciones o las Delegaciones de H a
cienda posean en el caso de estar con
certado el pago : en erro supuesto, intere
sarán de ’ías Delegaciones noticia del 
rendimiento obtenido en, el último ejer
cicio v en el primer semestre dei actual.

27. E l arbitrio sobre los soiares sin  
edificar i!q acomodarán a lo dispuesto en • 
las bases 27 y 49, teniendo e«n cuenta, a  
teño?' de 'lo dispuesto en ellas, que se ce
de a ios Municipios el recargo provincia] j 
sobre el arbitrio, y que, con destino ex- ¡ 
elusivo a la construcción de viviendas 
económicas, podrán implantar un recar
go dei 75 por \oo de ia cuota m áxim a.

es. Carnes, bebidas, pescados y ma
riscos.~ K n  relación con estos arbitrios,
)• en tanto se determina #n ia L ey el lí
mite m áxim o de los tipos ■impositivos, 
harán los Ayuntam ientos sus cálculos n ■ 
baso de los actualmente vigentes, y en 
cuanto a pescados y m ariscos jm os. ca l
cularán k>s rendimientos a base de equi
parar los tipos de percepción a los de las 
carne», estableciéndolos según la propor
ción que guarde* el precio de] kilo de 
unos y otras. ¡

29. Si los Municipios hacen uso do 
conceptos impositivos, especiales o tradi
cionales, con arrogo a la letra k) de] pá
rrafo primero de la base 22, unirán a3 
Presupuesto copias Certificadas de -a P r -  
den* de concesión.

,30. Orden de imposición.-—Sobre la 
obligatoriedad de la utilización de ucios 
ingresos con procedencia a otros, ten
drán en cuenta 'los Ayuntam ientos .fas 
disposiciones de 0a. base 39.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
31. L a s  Diputaciones t o n d r á n en 

cuenta al form ar los Presupuestos las 
disposiciones que les son de aplicación 
de la L ey  de B ases, y  singularm ente las 
de las bases 48 y 52. .

32. Para la consignación y cifrado de 
los ingresos por compensación provincial 
en la parte expresada en la Norma prime
ra  de la base 5 1 , seguirán procedimiento 
análogo a! señalado para Ayuntamientos 
en el número 18 de esta Circular.

33. S i, conform e a la leíra a) de Ja 
base 49, hacen uso de arbitrios extraor
dinarios que vengan utilizando con la 
aprobación defl Gobierno, unirán al P r e 
supuesto copia certificada de la Orden en 
que se concedió la autorización. 1 j

34. Son aplicables a  las Diputaciones 
las ¡normas x.a a 7 .a, io f ix , *3, i£  y  16  | 
de esta Circular. v

REGIMEN DE CARTA
33. Los Ayuntam ientos en Régime.o 

de Can'a, a tenor de !a disposición tran
sitoria segunda de la Ley, propondrán $ A  
Gobierno la revisión do aquélla o 5 a re 
integración al régimen común, áin per
juicio de mantener en iré tanto 5 a *ige?»- 
cia de dicha C arta.

SECCIONES PROVINCIALES DE 
ADMINISTRACION LOCAL

L a s  Secciones Provinciales de Adm i
nistración .Local p regarán  los asesora. 
mienios que tes soliciten las Corporacio
nes en relación con el cumplimiento de 
e>ia C ircular, cursando a la Dirección 
G eneral, con su informe, aquellas duda> 
fundam entales que consideren necesario 
resolver, enviando u este Centro en 30 
do octubre próxim o un estado en que *>0 
■dé huenla de la formación de presupues
tos V n  la provincia y dificultades que ob
serven en Ja aplicación7 de estas normas..

Los Ayuntam ientos, para este efecto, 
se relacionarán con fas Secciones, evitan
do la formulación de consultas directas 
a la Dirección ‘General, que, cuando 
crea necesario, publicará aclaraciones 
con carácter general.

Publicación y cumplimiento
L o  Gobernadores Civiles ordenarán 

la inserción de la presente Orden circu
lar en ios «Boletines O ficiales» de la» 
provincias, llamando la atención de krs 
Presidentes de las Corporaciones L o ca
les para que, sin dem ora, procedan a dar 
cumplimiento a lo ordenado.

(Madrid, 2 de octubre de 1945.— E l D i
rector genera], Jo sé  Fernández Hernando-

Excm os. Sres. Gobernadores Civiles
todas las: provincias españolas.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
R ectificando al anuncio publicado en el 

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 31 de ju lio  últim o, referente a l e
travío de 47 cupones de la D euda P e r
petua Exterior al 4 por 100.

En  el anuncio publicado en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 32 de 
ju lio  último, referente al extravío de 47 
cupones de la Deuda Perpetua Exterior 
al 4 por 100, vencim iento i . °  de abril do 
294?, se hace constar ¡como extraviado el 
cupón de la serie A, número 222.786. 
siendo así que el verdaderam ente ex tra 
viado es el número 22.786.

Lo  que se hace publico por el presente 
anuncio, a  los efectos de que la perso 
na en cuyo poder se hallare o lo encon
trare lo ontrbgue en esta Dirección G e 
neral (Sección de Liquidación), en la in 
teligencia de que transcurrido, sin h a 
berlo efectuado, el plazo de un ines 3  
partir de la fecha de publicación del pre
sente, quedará nulo y idn ningún valer 
ni efecto.

Madrid, 2 do octubre de 1945.— Por 
Director general, Ism ael Sánchez E s 
teva n0

í.397—A, C,
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo la relación de opositores 
admitidos definitivamente y con  
documentación incompleta a las cátedras de 

 « Contabilidad y Cálculo Comercial» de 
Escuelas de Comercio.

En cumplimien ro de lo dispuesto 
el número 10 de la Orden ministerial 
de 3 de mayo último, convocando opo
siciones libres para la provisión de cáte
dras en las Escuelas de Comercio,

Esta Dirección General, ha resuelto 
que se publique la relación de los seño
res aspirantes admitidos provisionalmen
te a la práctica de los ejercicios, así como 
2a lista de excluidos por los motivos que 
respectivamente se mencionan.,

Se hace constar en cuanto a la relación 
de excluidos, que las letras puestas a  la 
derecha del nombre respectivo indica las 
deficiencias siguientes :

a) Partida de nacimiento, legitimada 
y legalizada.

b) Título.
c) Certificado de penales.
d) Certificación que acredite la adhe^ 

sión al Glorioso Movimiento Nacional.
c) Certificación del Servicio Social 

la ^lujer.
f) Recibb de entrega en la Habilita

ción', de setenta y cinco pesetas por de
rechos de oposición.

g) Recibo de entrega en la misma 
oficina de la cantidad de diez pesetas 
por formación de expediente.

Estas deficiencias serán completamente 
subsanadas en el plazo improrrogable de 
diez días siguientes al de la publicación 
de estas listas en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , en la Sección de 
Escuelas de Comercio y Peritos Indus
triales (Negociado de Comercio) de este 
Ministerio, bien entendido que de no ha
cerlo así será imposible la admisión de
finitiva de los interesados.

Contabilidad 

Relación de los opositores admitidos ?

• i .  D. Joqauín Cuartero Martín.
D. Juan Iñigo García.

з. D. Fernando Becker Gómez.
r\. D. Lorenzo Simón Moretón.
5. O. Antonio María Aldasoro Gur-

‘ tubay. J
6. D. Isidoro García Martínez.
7. D. Ignacio Toña Basauri,
S. D. Manuel Carro González.
9. D. José Blanco Medina.

Relación de opositores con documenta
ción incompleta:

10. D. Norberto Cejas Z a ld ívar: f)„
и .  D. Santiago Pérez P o n s: d).
12. D. Manuel Berlanga Barba ; f)

y g ) .
i*3- D.a Cándida Aguirre González ; f)

y g).
14 , D. Carlos Rodríguez Benito do

Bedfa : d).
£5 D« Manuel Pueyo González; &)»

' ■ ’

16. D. Fernando Díaz R em a: F uera 
de plazo.

*7» D, Miguel González León : fuera 
de plazo.

Cálculo Comercial
Relación de los opositores admitido**:

1. D. José M. Aléis Padrenv.
2. D .a Cándida Aguirre González.
3. De Tomás García T ran q u e: E x

combatiente.
4. D.* Natividad Benedicto González.
5. D .a María Jesús Arrechea B e-

zunce. v
6. IT* Josefina D í a z  Mayordomo

Sierra.
7. D. Jesús María Pinilla Sancho.
8. D e  M argarita Dávíla García- Mi

randa.
9. D. Gonzalo Alio Cundir;.

30. D. Angel Inaraja Rui2.
xi. D. José Luis Berasateguj. Gob

coechea : Mutilado, 
i?. D. José María Ayala Delgado : Ex  

combatiente.
13. D. Valentín Aldeanueva Salguero.
14. D. Manuel González Bellido
15. D. Julio Frisón Moza*.

Relación de opositores con documentación 
•incompleta : -
x6. D. Alfonso Faci M uñoz: póliza

de tres pesetas.
17. D .a María de la Encarnación Ríos

García : d) y f). 
iS. D. José López Urquía : Póliza .dé 

tres pesetas.
19. Do Luis Tomás Ara : f  j.
20. D- Hipólito Brágimo Fernández:

a), b), c), d), f) y g).
- a i. D. Juan Lozano Rodríguez: i"!

y g).
32. D. Antonio Rodríguez G arrido:

f) y g)-,
23. D. José García Merino : b).
24* D. Isidoro Fernández González; 

f ) y g ) .
35. D. Virgilio Carro González : f) 

Y g).
26. D. Miguel Moreno Olmedo; f) .
27. D .a María Betrín Ram onet: e)

y  0 *
28. D. Augusto Alvarez Fernández:

Fuera de plazo.
20. D. Juan Cesteros M edrano; d)

y f).
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de . 1045.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe  de la Sección de Escuelas ' de 
Comercio y Peritos Industriales.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos

(Conservación y reparación)
Adjudicando definitivamente las subastas 

de las obras que se citan a los señores 
que se mencionan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de Reparación con 
macádam ordinario en los kilómetros 

/90 al 92,61^. del C. L . dél ramal de Sa
linas, provincia de Guipúzcoa,

1 Esta Dirección General ha tenido a

bien adjudicar def i n i t i v a m e n t e  a l   
mejor postor, don Víctor Fernández Pe- 
layo, vecino de San Sebastián, que s.e 
compromete a ejecutadlo con sujeción 
ai provecto y en los plazos designados 
en el pljego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad'de 121.950,00 pesetas, sien
do el presupuesto «de contrata de pese
tas 322.852,31, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a  contar 
de la fecha de la publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 
Irá presente resolución.

Lo que comunico a V, S , para su 
conocimiento* y efectos.

Madrid, 27 de septiembre de 1945.— 
El Director general. A. Sánchez d d  
Río.

S*és. Ordenador Central de Pagos, Je- 
de de 6a Sección de Contabilidad* 
Ingeniero Je fa  de Obras Públicas d® 
la provincia de .Guipúzcoa y adjudi
catario, don Víctor Fernández Peíayo, 
vecino de San Sebastián,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación - del 
firme con macádam ordinario de los 
kilómetros 30 al 40 del C. «L. de So
ñar a  Campo de Caso, Sección de Li- 
11o a Santullano, y reparación con pie- 
di a machacada d e ; ios kilómetros 1 al 
j 2 del de Campo de Caso a  'Villavicio- 
sa, Sección do Infiesto a  Campo 
Caso, provincia de Oviedo,

E sta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, <jon Francisco 
Munarriz Guembe, vecino de Buenavis- 
ta, provincia de Oviedo, que se com
prometo a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en ¡os plazos designados en el 
pliego tle condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la cantidad 
de 165.000,00 pesetas, siendo el presu* 
puesto de cóntrata de 165.487,86 pesetas, 
teniendo rel adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura ante el No
tario que designo el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla- 
zp de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  EST AD O  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a  V, S . para su 
conocimiento y efectos. 1

Madrid, 27 de septiembre de 1945.— 
El Director general, A. Sánqhez del 
Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de 
la provincia de Oviedo y adjudicata
rio, don Francisco Munárriz Guembe, 
vecino de Buena vista. ,


